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Vea Indice de Licitaciones en la última página

Informa a las Entidades Oficiales, que se reciben sus órdenes
de publicación con dos (2) días hábiles de anticipación.
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L I C I T A C I O N E S

LEY 783 DE 2002
(diciembre 23)

por la cual la Nación se asocia a la celebración de los 458 años de la fundación del municipio
de Tocaima (Cundinamarca).

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Nación se asocia a la celebración de los 458 años de
la fundación del municipio de Tocaima y honra la memoria de su funda-
dor Hernán Vanegas.

Artículo 2°. Este municipio como despensa agrícola, de invaluable
riqueza cultural e histórica, será objeto de especial cuidado y conserva-
ción por parte de las autoridades nacionales y departamentales; para lo
cual en sus respectivos presupuestos anuales, se autorizan para que in-
corporen sendas partidas presupuestales para su mantenimiento y con-
servación.

Artículo 3°.  Esta ley rige desde la fecha de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Alfredo Ramos Botero.

���������	
������
�
�	��
�	
�
�


El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero  Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Roberto Junguito Bonnet.

LEY 784 DE 2002
(diciembre 23)

por medio de la  cual se reforma la Ley 6ª del 14 de enero de 1982.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto. La presente ley reglamenta el ejercicio de la Instru-
mentación Quirúrgica Profesional, determina su naturaleza, propósitos y
campos de aplicación, desarrolla los principios que la rigen y se señalan los
entes de dirección, organización, acreditación y control de dicho ejercicio.

Artículo 2°. Definición. Para los fines de la presente ley, el ejercicio
de la Instrumentación Quirúrgica Profesional requiere título de idonei-
dad universitaria, basada en una formación científica, técnica y
humanística, docente e investigativa y cuya función es la planeación,
organización, dirección, ejecución, supervisión y evolución de las acti-
vidades que competen al Instrumentador Quirúrgico Profesional, como
parte integral del equipo de salud.

Parágrafo. El Instrumentador Quirúrgico Profesional, tendrá a su cargo
entre otras actividades, la coordinación de las salas de cirugía. El mane-
jo de centrales de esterilización y de cirugía y de equipos de alta tecno-
logía, tales como máquinas de perfusión, láser y endoscopias de todas
las entidades de salud.
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Artículo 3°. De los requisitos. Podrán ejercer como Instrumentadores
Quirúrgicos Profesionales, en el territorio de la República:

a) Quienes acrediten título de Instrumentador Quirúrgico Profesio-
nal, expedido por Instituciones reconocidas por Estado Colombiano;

b) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido títulos equivalentes
al mencionado en el literal anterior en instituciones de países en los cuales
Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre reciprocidad de títulos
universitarios, en los términos que señalen esos tratados o convenios;

c) Los colombianos o extranjeros que hayan obtenido u obtengan
título equivalente en el literal a) de este artículo, expedido por institu-
ciones de países con los cuales Colombia no tenga celebrados tratados o
convenios sobre equivalencia de títulos, siempre que dichas institucio-
nes sean reconocidas como competentes, a juicio de los Ministerios de
Salud y Educación de Colombia;

Parágrafo. El Instituto Colombiano para el Fomento y la Educación
Superior (Icfes), el Consejo de Educación Superior (CESU), o la enti-
dad que haga sus veces, serán los encargados de convalidar u homolo-
gar el título de Instrumentador Quirúrgico Profesional, expedido en el
extranjero.

Artículo 4°. De la enseñanza. La enseñanza de la Instrumentación
Quirúrgica Profesional solo podrá ser permitida a las instituciones auto-
rizadas por el Gobierno Nacional para tal efecto. Las Instituciones que,
a la fecha de promulgación de la presente ley, estén desarrollando pro-
gramas técnicos o tecnológicos, podrán realizar los convenios pertinen-
tes para garantizar la formación profesional.

Artículo 5°. Del ejercicio. Para el ejercicio de la Carrera de
Instrumentador Quirúrgico Profesional, no serán válidos los títulos ob-

tenidos mediante cursos por correspondencia, honoríficos o de educa-
ción no formal, ni de los expedidos por universidades cuyos programas
no estén debidamente aprobados por las autoridades competentes.

Artículo 6°. Del servicio social. Las personas que tengan el título de
Instrumentador Quirúrgico Profesional a partir de la promulgación de la
presente ley, para registrar dicho título deberán cumplir con el servicio
social obligatorio, de conformidad con las normas que expida el Go-
bierno Nacional.

Artículo 7°. De la refrendación del título. Para que el título de
Instrumentador Quirúrgico Profesional tenga validez, deberá ser regis-
trado ante las secretarias de Salud Departamentales o Distritales.

Artículo 8°. De la actualización. El personal de Instrumentación qui-
rúrgica Profesional al servicio de las instituciones o agencias de salud
de los sectores público y privado, deberán realizar los cursos de actuali-
zación que en este aspecto programen las dependencias respectivas.

Artículo 9°. De la contratación. Las entidades hospitalarias, públi-
cas o privadas, deberán emplear profesionales en Instrumentación Qui-
rúrgica que cumplan con los requisitos establecidos de conformidad con
la presente ley. Quienes no cumplan con tales requisitos, tendrán un
plazo de tres (3) años, a partir de la promulgación de esta ley, para ha-
cerlo.

Artículo 10. Esta Ley rige a partir de su promulgación y deroga las
normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Luis Alfredo Ramos Botero.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero  Dajud

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
William Vélez Mesa.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 23 de diciembre de 2002.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Encargado de las Funcio-

nes del Despacho del Ministro de Salud,
Juan Luis Londoño de la Cuesta.

LEY 785 DE 2002
(diciembre 27)

por la cual se dictan disposiciones relacionadas con la administración de los bienes incautados
en aplicación de las Leyes 30 de 1986 y 333 de 1996.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Sistemas de administración de los bienes incautados. La
administración de los bienes a cargo de la Dirección Nacional de Estu-
pefacientes por su afectación a un proceso penal por los delitos de
narcotráfico y conexos o a una acción de extinción del dominio, confor-
me a la ley y en particular a lo previsto por las Leyes 30 de 1986 y 333
de 1996, y el Decreto Legislativo 1975 de 2002, y con las demás normas
que las modifiquen o deroguen, se llevará a cabo aplicando en forma
individual o concurrente los siguientes sistemas: enajenación, contrata-
ción, destinación provisional y depósito provisional.

Sobre la aplicación de estos sistemas de administración, el Consejo
Nacional de Estupefacientes no podrá ejercer funciones distintas de las
previstas por el artículo 76 de la Ley 489 de 1998 para los consejos direc-
tivos de los establecimientos públicos, de acuerdo con la remisión efec-
tuada por el artículo 82 de la misma en cuanto hace al régimen jurídico de
las unidades administrativas especiales.

La decisión de incautación del bien tendrá aplicación inmediata y la tenen-
cia del mismo pasará a la Dirección Nacional de Estupefacientes para su ad-
ministración en los términos de esta ley. La manifestación contenida en el acta
de incautación o decomiso de la calidad de tenedor del bien a cualquier título,
será decidida por el juez en la sentencia que ponga fin al proceso.


